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PROTOCOLO DEL ACUERDO MARCO AVANZADO  

ENTRE LA UNIÓN EUROPEA  

Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR UNA PARTE, 

Y LA REPÚBLICA DE CHILE, POR OTRA, 

SOBRE LA PREVENCIÓN Y LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

 

 

SECCIÓN I 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

ARTÍCULO 1 

 

Objetivos 

 

1. Las Partes afirman su compromiso de prevenir y combatir la corrupción en el comercio y la 

inversión internacionales, y recuerdan que la corrupción socava la buena gobernanza y el desarrollo 

económico, a la vez que distorsiona las condiciones de la competencia internacional. 

 

2. Las Partes reconocen que la corrupción puede afectar al comercio, ya que puede comprometer 

las oportunidades de acceso al mercado y erosionar los compromisos destinados a crear unas 

condiciones niveladas. La corrupción también afecta a inversionistas y empresas que desean 

participar en el comercio y la inversión. 

 

3. Las Partes reconocen que la corrupción es un problema transnacional y que está vinculado a 

otras formas de delincuencia transnacional y económica, incluido el blanqueo de capitales, y 

debería abordarse con un enfoque multidisciplinar y una estrecha cooperación a escala 

internacional. 
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4. Las Partes reconocen la necesidad de reforzar la integridad y mejorar la transparencia, tanto 

en el sector público como en el privado, y reconocen que cada sector tiene responsabilidades 

complementarias en la lucha contra la corrupción. 

 

5. Las Partes reconocen la importancia del trabajo realizado por las organizaciones 

internacionales y regionales, incluidas las Naciones Unidas, la OMC, la OCDE, el Grupo de Acción 

Financiera Internacional (GAFI), el Consejo de Europa y la Organización de los Estados 

Americanos (OEA), para prevenir y combatir la corrupción en asuntos que afectan al comercio y la 

inversión internacionales y, por lo tanto, se comprometen a trabajar conjuntamente para fomentar y 

apoyar las iniciativas adecuadas. 

 

6. Las Partes reiteran su compromiso compartido en el marco del Objetivo de Desarrollo 

Sostenible 16 de reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas. 

 

7. Las Partes reconocen la importante labor asumida por el Grupo de Trabajo Anticorrupción del 

G-20. 

 

8. El objetivo del presente Protocolo es establecer un marco bilateral de compromisos para 

combatir y prevenir la corrupción que afecte al comercio y la inversión en las relaciones entre las 

Partes. 

 

9. Las Partes reconocen que la tipificación de los delitos adoptada o mantenida de conformidad 

con el presente Protocolo, así como de los medios jurídicos de defensa o los principios jurídicos 

aplicables que determinan la legalidad de la conducta, está reservada al Derecho de cada Parte, y 

que dichos delitos serán perseguidos y castigados de conformidad con el Derecho de cada Parte. 
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ARTÍCULO 2 

 

Ámbito de aplicación 

 

El presente Protocolo se aplica a la corrupción que afecta a las materias cubiertas por la Parte III del 

presente Acuerdo. 

 

 

ARTÍCULO 3 

 

Relación con otros acuerdos 

 

Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo afectará a los derechos u obligaciones de las Partes en 

virtud de otros tratados, como la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción 

(CNUCC), la Convención de la OCDE para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos 

Extranjeros en las Transacciones Comerciales Internacionales, adoptada en París 

el 21 de noviembre de 1997, la Convención Interamericana contra la Corrupción, adoptada en 

Caracas el 29 de marzo de 1996, y los instrumentos jurídicos pertinentes adoptados por el Consejo 

de Europa. 
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SECCIÓN II 

 

MEDIDAS PARA COMBATIR LA CORRUPCIÓN 

 

 

ARTÍCULO 4 

 

Soborno activo y pasivo de funcionarios públicos 

 

Las Partes reconocen la importancia de luchar contra el soborno activo y pasivo de los funcionarios 

públicos que afecta al comercio y la inversión. A tal fin, las Partes reafirman, en particular, sus 

compromisos en virtud de los artículos 15 y 16 de la CNUCC de adoptar o mantener las medidas 

legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como delito el soborno activo y 

pasivo de los funcionarios públicos y el soborno activo de funcionarios públicos extranjeros y 

funcionarios de organizaciones internacionales públicas, cuando se cometa intencionadamente. Las 

Partes también reafirman su compromiso de considerar la adopción de las medidas legislativas y de 

otra índole que sean necesarias para tipificar como delito el soborno pasivo de funcionarios públicos 

extranjeros y funcionarios de organizaciones internacionales públicas cuando se cometa 

intencionadamente. 
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ARTÍCULO 5 

 

Soborno activo y pasivo en el sector privado 

 

1. Las Partes reconocen la importancia de luchar contra el soborno activo y pasivo que afecta al 

comercio y la inversión en el sector privado. A tal fin, las Partes reafirman sus compromisos en 

virtud del artículo 21 de la CNUCC de considerar la adopción de las medidas legislativas y de otra 

índole que sean necesarias para tipificar como delito el soborno activo y pasivo en el sector privado, 

cuando se cometa intencionadamente en el transcurso de actividades económicas, financieras o 

comerciales. 

 

2. Las Partes reconocen los efectos perjudiciales de los pagos de facilitación a los funcionarios 

públicos, ya que socavan los esfuerzos por combatir la corrupción e incentivan el soborno. A tal fin, 

las Partes reafirman sus compromisos suscritos de conformidad con el artículo 12, apartado 4, de 

la CNUCC de denegar la deducción tributaria respecto de gastos que constituyan soborno y, cuando 

proceda, respecto de otros gastos que hayan tenido por objeto promover un comportamiento 

corrupto. 

 

 

ARTÍCULO 6 

 

Corrupción y blanqueo de capitales 

 

Las Partes, reconociendo la interrelación entre la corrupción y el blanqueo de capitales, reafirman 

sus compromisos suscritos de conformidad con el artículo 23 de la CNUCC. 
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ARTÍCULO 7 

 

Responsabilidad de las personas jurídicas 

 

Las Partes reconocen que establecer la responsabilidad de las personas jurídicas y garantizar 

sanciones penales o no penales eficaces, proporcionadas y disuasorias es necesario para avanzar en 

la lucha mundial contra la corrupción en el comercio y la inversión internacionales. A tal fin, las 

Partes reafirman sus compromisos suscritos de conformidad con el artículo 26 de la CNUCC. 

 

 

SECCIÓN III 

 

MEDIDAS PARA PREVENIR LA CORRUPCIÓN EN EL SECTOR PRIVADO 

 

 

ARTÍCULO 8 

 

Conducta empresarial responsable 

 

1. Las Partes reconocen la importancia de las medidas preventivas y de la conducta empresarial 

responsable para evitar la corrupción, incluidas las obligaciones relativas a la presentación de 

información financiera y no financiera y las prácticas de responsabilidad social de las empresas. 

 

2. Las Partes reconocen la necesidad de tener en cuenta las necesidades y limitaciones de las 

pequeñas y medianas empresas a la hora de considerar las medidas contempladas en el apartado 1. 
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3. Las Partes recuerdan su apoyo a las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas 

Multinacionales en relación con la lucha contra la corrupción. 

 

 

ARTÍCULO 9 

 

Información financiera 

 

 

1. En consonancia con sus compromisos suscritos de conformidad con la CNUCC, las Partes 

reconocen la importancia de mejorar las normas de contabilidad y auditoría en el sector privado 

como medio para prevenir la corrupción. 

 

2. Cada Parte considerará, en particular, las siguientes medidas para alcanzar ese objetivo: 

 

a) alentar a las empresas privadas, teniendo en cuenta su estructura y tamaño y, en particular, las 

necesidades específicas de las pequeñas y medianas empresas, a implementar medidas para 

contribuir a la prevención y detección de actos de corrupción; dichas medidas podrán incluir 

el cumplimiento de un código de gobierno corporativo, una función de auditoría interna o 

controles internos suficientes; y 

 

b) exigir que las cuentas y los estados financieros de las empresas privadas estén sujetos a 

procedimientos de auditoría y certificación adecuados. 

 

3. Cada Parte adoptará todas las medidas necesarias, de conformidad con sus leyes y 

regulaciones, en relación con la divulgación de los estados financieros y el mantenimiento de las 

normas de contabilidad y de auditoría. 

 



 

 
 

CL/EU/AFA/P/PFC/es 8 

4. Cada Parte debería considerar la posibilidad de adoptar o mantener medidas que animen a los 

auditores externos a informar a las autoridades competentes de cualquier acto del que sospechen 

que puede constituir un delito especificado en los artículos 4, 5 y 6. Si su Derecho exige que se 

comunique esta información, la Parte se asegurará de que los auditores externos que realicen tales 

informes de forma razonable y de buena fe estén protegidos frente a las posibles acciones legales 

por incumplimiento de cualquier restricción contractual o legal a la divulgación de información. 

 

 

ARTÍCULO 10 

 

Transparencia en el sector privado 

 

1. Las Partes reconocen que la transparencia puede contribuir a desalentar la corrupción que 

afecta al comercio y la inversión y, a tal fin, recuerdan sus compromisos suscritos de conformidad 

con el artículo 12, apartado 2, de la CNUCC, en particular en lo que se refiere a las siguientes 

medidas, que podrían permitir alcanzar el objetivo de garantizar una mayor transparencia en el 

sector privado que participa en actividades comerciales relacionadas con el comercio y la inversión 

con arreglo a la parte III del presente Acuerdo: 

 

a) promover la formulación de normas y procedimientos encaminados a salvaguardar la 

integridad de las entidades privadas pertinentes, incluidos códigos de conducta para el 

correcto, honorable y debido ejercicio de las actividades comerciales y de las actividades de 

todas las profesiones pertinentes y para la prevención de conflictos de intereses, así como para 

la promoción del uso de buenas prácticas comerciales entre las empresas y en las relaciones 

contractuales de las empresas con las autoridades públicas; 

 

b) prevenir la utilización indebida de los procedimientos que regulan a las entidades privadas, 

incluidos los procedimientos relativos a la concesión de subsidios y licencias por las 

autoridades públicas para actividades comerciales; y 
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c) promover medidas para prevenir los conflictos de intereses imponiendo restricciones 

apropiadas, durante un período razonable, a las actividades profesionales de ex funcionarios 

públicos o a la contratación de funcionarios públicos en el sector privado tras su renuncia o 

jubilación cuando esas actividades o esa contratación estén directamente relacionadas con las 

funciones desempeñadas o supervisadas por esos funcionarios públicos durante su 

permanencia en el cargo. 

 

2. Cada Parte alentará a las empresas cotizadas, los bancos y las compañías de seguros a que 

informen sobre las medidas que hayan adoptado para prevenir y combatir la corrupción. Cada Parte 

adoptará las medidas que sean necesarias en relación con la divulgación de tales informes. 

 

 

ARTÍCULO 11 

 

Medidas para prevenir el blanqueo de capitales 

 

1. Reconociendo la importancia de prevenir el blanqueo de capitales y sus posibles 

repercusiones en el comercio y la inversión, las Partes confirman su compromiso de adoptar o 

mantener un amplio régimen interno de reglamentación y supervisión de las instituciones 

financieras, las actividades y profesiones no financieras designadas (APNFD), de conformidad con 

los compromisos existentes suscritos con arreglo a la CNUCC y con las Recomendaciones del 

GAFI. Las Partes promoverán la implementación de las Recomendaciones 24, «Transparencia y 

beneficiario final de las personas jurídicas», y 25, «Transparencia y beneficiario final de otras 

estructuras jurídicas», del GAFI. 
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2. De conformidad con los compromisos, recomendaciones y principios mencionados en el 
párrafo primero, una Parte mantendrá o adoptará medidas para: 
 
a) asegurarse de que sus leyes y regulaciones incluyan una definición de «beneficiario final» que 

cubra a las personas físicas/naturales que, en última instancia, posean o controlen a un cliente 
y a las personas físicas/naturales en cuyo nombre se lleve a cabo una transacción;incluirá 
también a las personas que ejerzan, en última instancia, el control efectivo sobre una persona 
jurídica o estructura jurídica; 

 
b) asegurarse de que las sociedades y otras entidades jurídicas constituidas en su territorio tengan 

la obligación de obtener y conservar información adecuada, exacta y actualizada sobrelos 
beneficiarios finales, incluidos los pormenores de los intereses reales ostentados; 

 
c) asegurarse de que los administradores de fideicomisos (del tipo «trust») expresos mantengan 

información adecuada, exacta y actualizada sobre los beneficiarios finales, incluidos los 
fideicomitentes, el protector, en su caso, los administradores y los beneficiarios o la categoría 
de beneficiarios, y cualquier otra persona física/natural que ejerza, en última instancia, un 
control efectivo sobre el fideicomiso; estas medidas también deberían aplicarse a otras 
estructuras jurídicas con una estructura o función similar a los fideicomisos (del tipo «trust») 
expresos; 

 
d) exigir a las instituciones financieras y a las APNFD que identifiquen al cliente y verifiquen su 

identidad, así como que identifiquen al beneficiario final y tomen medidas razonables para 
verificar la identidad del titular real final, de modo que la institución financiera o las APNFD 
esté convencida de que conoce quién es el titular real final; se entiende que las APNFDson las 
definidas en las Recomendaciones del GAFI; 

 
e) establecer mecanismos para garantizar que las autoridades pertinentes, tal como se definen en 

sus leyes y regulaciones, tengan acceso a la información sobre el beneficiario final de manera 
oportuna; 
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f) garantizar que sus autoridades competentes participen en intercambios de información sobre 

el beneficiario final con sus homólogos internacionales de manera oportuna y eficaz; 

 

g) exigir que en las instituciones financieras y en las APNFD se practique una diligencia debida 

reforzada, en particular en relación con las personas del medio político, entendidas como las 

personas que desempeñan o han desempeñado funciones públicas importantes en el territorio 

de cualquiera de las Partes o a nivel internacional, así como sus familiares y allegados o 

colaboradores cercanos; y 

 

h) garantizar una supervisión eficaz del cumplimiento de las obligaciones mencionadas, incluido 

el establecimiento y la exigencia del cumplimiento de sanciones efectivas, proporcionadas y 

disuasorias en caso de incumplimiento. 

 

 

SECCIÓN IV 

 

MEDIDAS PARA PREVENIR LA CORRUPCIÓN EN EL SECTOR PÚBLICO 

 

 

ARTÍCULO 12 

 

Conducta de los funcionarios públicos 

 

1. Las Partes reconocen la importancia de los Principios de Conducta para los Funcionarios 

Públicos de la Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC), adoptados el 3 de julio de 2007, para 

Chile y la Recomendación n.º R (2000) 10 del Consejo de Europa, sobre códigos de conducta de los 

funcionarios públicos, adoptada el 11 de mayo de 2000, para la Parte UE. 
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2. Las Partes reafirman sus compromisos contraídos con arreglo al artículo 8 de la CNUCC, 

incuida la aplicación de códigos o normas de conducta para los funcionarios públicos, facilitar que 

los funcionarios públicos denuncien todo acto de corrupción a las autoridades competentes, exigir a 

los funcionarios públicos que hagan declaraciones a las autoridades competentes en relación con 

posibles conflictos de intereses, y adoptar medidas disciplinarias o de otra índole contra todo 

funcionario público que transgreda dichos códigos o normas. 

 

 

ARTÍCULO 13 

 

Transparencia en la Administración pública 

 

1. Las Partes subrayan la importancia de la transparencia en la Administración pública para 

prevenir la corrupción que afecte al comercio y a la inversión, y acuerdan promover la transparencia 

en consonancia con las disposiciones específicas y horizontales establecidas en la parte III del 

presente Acuerdo, entre ellas, en particular, las disposiciones sobre facilitación del comercio, 

contratación pública, reglamentación interna y transparencia general. 

 

2. Las Partes reafirman sus compromisos asumidos de conformidad con el artículo 13, 

apartado 2, de la CNUCC de adoptar medidas apropiadas para garantizar que el público tenga 

conocimiento de los órganos pertinentes en la lucha contra la corrupción y de facilitar el acceso a 

dichos órganos para denunciar cualquier incidente pertinente. 
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ARTÍCULO 14 

 

Participación de la sociedad civil 

 

1. Las Partes reconocen la importancia de la participación de la sociedad civil en la prevención y 

la lucha contra la corrupción en el ámbito del comercio y la inversión internacionales, así como la 

necesidad de sensibilizar a la opinión pública sobre la existencia, las causas y la gravedad de la 

corrupción y sobre la amenaza que representa. A tal fin, las Partes reafirman sus compromisos 

contraídos de conformidad con el artículo 13, apartado 1, de la CNUCC, en particular el 

compromiso de adoptar medidas adecuadas para fomentar la participación activa de personas y 

grupos que no pertenezcan al sector público, como la sociedad civil, las organizaciones no 

gubernamentales y las organizaciones con base en la comunidad. 

 

2. Las Partes considerarán, en particular: 

 

a) llevar a cabo actividades de información pública y programas de educación pública para 

fomentar la intrasigencia con la corrupción; y 

 

b) adoptar o mantener medidas que respeten, promuevan y protejan la libertad de buscar, recibir, 

publicar y difundir información relativa a la corrupción. 

 

 

ARTÍCULO 15 

 

Protección de los denunciantes 

 

Las Partes reafirman su compromiso de conformidad con el artículo 33 de la CNUCC relativo a la 

protección contra cualquier trato injustificado a los denunciantes. 
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SECCIÓN V 

 

Mecanismo de solución de controversias 

 

 

ARTÍCULO 16 

 

Solución de controversias 

 

1. Las Partes harán todos los esfuerzos posibles mediante el diálogo, las consultas, el 

intercambio de información y la cooperación para resolver cualquier desacuerdo que surja entre las 

Partes en relación con la interpretación o aplicación del presente Protocolo. 

 

2. En caso de desacuerdo entre las Partes sobre la interpretación o aplicación del presente 

Protocolo, las Partes recurrirán exclusivamente a los procedimientos de solución de controversias 

establecidos en los artículos 17 y 18. 

 

 

ARTÍCULO 17 

 

Consultas 

 

1. Una Parte (la «Parte requirente») podrá, en cualquier momento, solicitar consultas con la otra 

Parte (la «Parte requerida») en relación con cualquier asunto relativo a la interpretación o aplicación 

del presente Protocolo entregando una solicitud por escrito al punto de contacto de la Parte 

requerida designado de conformidad con el artículo 19, apartado 3. En la solicitud se expondrán los 

motivos de la solicitud de consultas y se incluirá una descripción suficientemente detallada del 

asunto de que se trate y de su relación con las disposiciones del presente Protocolo. 
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2. La Parte requerida, salvo que acuerde otra cosa con la Parte requirente, responderá por escrito 

a más tardar diez días después de la fecha de entrega de la solicitud a que se refiere el apartado 1. 

 

3. Salvo que acuerden otra cosa, las Partes iniciarán las consultas a más tardar treinta días 

después de la fecha de entrega de la solicitud. 

 

4. Las consultas podrán realizarse presencialmente o por cualquier medio tecnológico de que 

dispongan las Partes. Si las consultas se realizan presencialmente, tendrán lugar en el territorio de la 

Parte requerida, a menos que las Partes acuerden otra cosa. 

 

5. En las consultas, las Partes: 

 

a) proporcionarán información suficiente para permitir un examen completo del asunto; y 

 

b) tratarán de forma confidencial toda la información intercambiada en el transcurso de las 

consultas. 

 

6. Las Partes celebrarán las consultas con el fin de llegar a una solución del asunto que sea 

mutuamente satisfactoria, teniendo en cuenta las oportunidades de cooperación relacionadas con el 

asunto. 

 

7. En caso de que las Partes no puedan resolver el asunto de conformidad con los apartados 3 a 6 

dentro de sesenta días después de la entrega de la solicitud de consultas con arreglo al apartado 1, 

cada Parte podrá, mediante solicitud escrita enviada al punto de contacto de la otra Parte, designado 

de conformidad con el artículo 19, apartado 3, solicitar que se convoque al Subcomité de 

Anticorrupción en el Comercio y las Inversiones, contemplado en el artículo 19, para que examine 

el asunto. El Subcomité de Anticorrupción en el Comercio y las Inversiones se reunirá con prontitud 

y se esforzará por llegar a un acuerdo sobre la resolución del asunto. 
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8. Cada Parte o el Subcomité de Anticorrupción en el Comercio y las Inversiones convocado con 

arreglo al apartado 7 podrá, si procede, recabar la opinión de los grupos consultivos internos a los 

que se refiere el artículo 40.6 del presente Acuerdo u otro asesoramiento especializado. 

 

9. Si las Partes resuelven el asunto, documentarán cualquier resultado incluyendo, si procede, las 

medidas y plazos específicos acordados. Las Partes pondrán el resultado a disposición pública, 

salvo que acuerden otra cosa. 

 

 

ARTÍCULO 18 

 

Panel de expertos 

 

1. Si, dentro de un plazo de sesenta días después de la presentación de una solicitud por escrito 

de examen del asunto por el Subcomité de Anticorrupción en el Comercio y las Inversiones de 

conformidad con el artículo 17, apartado 7, o si, de no presentarse dicha solicitud, dentro de un 

plazo de ciento veinte días después de la presentación de una solicitud por escrito de consultas de 

conformidad con el artículo 17, apartado 1, no se ha alcanzado una solución mutuamente 

satisfactoria, una Parte podrá, presentando una solicitud por escrito al punto de contacto de la otra 

Parte designado de conformidad con el artículo 19, apartado 3, solicitar el establecimientode un 

panel de expertos para examinar el asunto. En la solicitud se indicarán los motivos por los que se 

solicita el establecimiento de un panel de expertos, incluida una descripción del asunto en cuestión, 

y se explicará de qué manera el asunto constituye una infracción de las disposiciones del presente 

Protocolo que consideran aplicables. 

 

2. Salvo disposición en contrario del presente artículo, el artículo 38.6, el artículo 38.10, el 

artículo 38.13, apartado 6, el artículo 38.14, apartado 1, los artículos 38.15 y 38.19, el 

artículo 38.20, apartado 2, y los artículos 38.21, 38.22, 38.24, 38.32, 38.33, 38.34 y 38.35 del 

presente Acuerdo, así como los anexos 38-A y 38-B del presente Acuerdo, se aplicarán, mutatis 

mutandis, al presente Protocolo. 

 



 

 
 

CL/EU/AFA/P/PFC/es 17 

3. El Subcomité de Anticorrupción en el Comercio y las Inversiones recomendará, en su primera 

reunión, al Comité Conjunto, la formación de una lista de al menos quince personas que estén 

dispuestas a ejercer en el panel de expertos y sean aptas para hacerlo. La lista constará de tres 

sublistas: 

 

a) una sublista de personas basada en propuestas de la Parte UE; 

 

b) una sublista de personas basada en propuestas de Chile; y 

 

c) una sublista de personas que no sean nacionales de ninguna de las Partes y que estén 

dispuestas y capacitadas para ejercer de presidente del panel de expertos. 

 

Cada Parte propondrá al menos cinco personas para su sublista. Las Partes seleccionarán también al 

menos cinco personas para la sublista de presidentes. El Comité Conjunto se asegurará de que cada 

sublista se mantenga actualizada y por que contenga al menos cinco personas. 

 

4. Las personas a que se refiere el apartado 3 tendrán conocimientos especializados o 

experiencia en los asuntos cubiertos por el presente Protocolo o en la solución de controversias 

derivadas de acuerdos internacionales. Serán independientes, actuarán a título personal, no 

aceptarán instrucciones de ninguna organización ni de ningún gobierno sobre cuestiones 

relacionadas con el desacuerdo, ni estarán afiliados al Gobierno de ninguna de las Partes, y 

cumplirán lo dispuesto en el anexo 38-B. 

 

5. Si el panel de expertos se compone de conformidad con los procedimientos establecidos en el 

artículo 38.6, apartados 3 y 4, del presente Acuerdo, los expertos serán seleccionados de entre las 

personas pertinentes que figuren en las sublistas a que se refiere el apartado 3 del presente artículo. 
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6. A menos que las Partes acuerden otra cosa dentro de un plazo de cinco días a partir de la 

fecha de establecimiento del panel de expertos tal como se define en el artículo 38.6, apartado 5, del 

presente Acuerdo, los términos del mandato serán: 

 

«examinar, a la luz de las disposiciones pertinentes del Protocolo relativo a la prevención y lucha 

contra la corrupción del Acuerdo Marco Avanzado, el asunto mencionado en la solicitud de 

establecimiento del panel de expertos con arreglo al artículo 17 de dicho Protocolo, y emitir un 

informe, de conformidad con dicho artículo, con sus constataciones y recomendaciones para la 

resolución del asunto». 

 

7. Por lo que respecta a las cuestiones relativas a los acuerdos, recomendaciones o principios 

internacionales existentes a que se refiere el presente Protocolo, el panel de expertos debería, 

cuando proceda, recabar información de las organizaciones u organismos pertinentes. Cualquier 

información de este tipo se facilitará a las Partes para que puedan presentar observaciones al 

respecto. 

 

8. El panel de expertos interpretará las disposiciones del presente Protocolo de conformidad con 

las normas consuetudinarias de interpretación del Derecho internacional público, incluidas las 

codificadas en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. 

 

9. El panel de expertos presentará a las Partes un informe provisional y un informe final en los 

que expondrá las constataciones de hechos, la aplicabilidad de las disposiciones pertinentes y la 

justificación de dichas constataciones, así como sus conclusiones y recomendaciones que formule. 
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10. El panel de expertos presentará su informe provisional a las Partes dentro de un plazo 

de 100 días desde la fecha de constitución del panel de expertos. Si el panel de expertos considera 

que este plazo no puede cumplirse, el presidente del panel de expertos lo notificará por escrito a las 

Partes, indicando las razones del retraso y la fecha en la que el panel de expertos prevé presentar su 

informe provisional. Los plazos establecidos en el presente apartado podrán ampliarse de mutuo 

acuerdo entre las Partes. 

 

11. Cada Parte podrá presentar al panel de expertos una solicitud motivada de reconsideración de 

aspectos concretos del informe provisional dentro del plazo de veinticinco días desde su 

presentación. Una Parte podrá formular observaciones sobre la solicitud de la otra Parte dentro de 

un plazo de quince días desde la presentación de dicha solicitud. 

 

12. Tras tomar en consideración esas observaciones, el panel de expertos elaborará el informe 

final. Si no se presenta la solicitud mencionada en el apartado 11 del presente artículo dentro del 

plazo mencionado en dicho apartado, el informe provisional se convertirá en el informe final del 

panel de expertos. 

 

13. El panel de expertos presentará su informe final a las Partes dentro de un plazo de 175 días 

desde la fecha de establecimiento del panel de expertos. Cuando el panel de expertos considere que 

ese plazo no puede cumplirse, el presidente del panel de expertos lo notificará por escrito a las 

Partes, indicando las razones del retraso y la fecha en la que el panel de expertos prevé presentar su 

informe final. Los plazos establecidos en el presente apartado podrán ampliarse de mutuo acuerdo 

entre las Partes. 

 

14. El informe final incluirá un examen de cualquier solicitud por escrito de las Partes sobre el 

informe provisional y abordará claramente las observaciones de las Partes. 

 

15. Las Partes pondrán el informe final a disposición del público dentro de un plazo de quince 

días a partir de su presentación por el panel de expertos. 
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16. Si el panel de expertos considera en el informe final que la Parte requerida no ha cumplido sus 

obligaciones en virtud del presente Protocolo, las Partes debatirán las medidas apropiadas a ser 

implementadas teniendo en cuenta el informe y las recomendaciones del panel de expertos. La Parte 

requerida informará a su grupo consultivo interno, al que se hace referencia en el artículo 40.6 del 

presente Acuerdo, y a la otra Parte de sus decisiones sobre cualquier medida a ser implementada a 

más tardar tres meses después de que el informe final se haya hecho público de conformidad con el 

apartado 15 del presente artículo. 

 

17. El Subcomité de Anticorrupción en el Comercio y las Inversiones monitoreará el seguimiento 

del informe del panel de expertos y de sus recomendaciones. Los grupos consultivos internos a que 

se refiere el artículo 40.6 del presente Acuerdo podrán presentar observaciones al Subcomité de 

Anticorrupción en el Comercio y las Inversiones a ese respecto. 

 

 

ARTÍCULO 19 

 

Subcomité de Anticorrupción en el Comercio y las Inversiones 

 

1. El Subcomité de Anticorrupción en el Comercio y las Inversiones establecido de conformidad 

con el artículo 8.8, apartado 1, del presente Acuerdo («el Subcomité») estará compuesto por 

representantes de cada Parte, teniendo en cuenta las cuestiones específicas que deban abordarse en 

cualquier sesión determinada. Los representantes de Chile serán funcionarios de la Subsecretaría de 

Relaciones Económicas Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores o su sucesora. 
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2. El Subcomité: 

 

a) facilitará y monitoreará la implementación efectiva del presente Protocolo y debatirá 

cualquier dificultad que pueda surgir de su implementación; 

 

b) promoverá la cooperación entre las Partes en los asuntos cubiertos por el presente Protocolo y 

fomentará el intercambio de información sobre la evolución de la situación en los foros no 

gubernamentales, regionales y multilaterales sobre las cuestiones cubiertas por el presente 

Protocolo; 

 

c) formulará recomendaciones al Comité Conjunto; 

 

d) considerará cualquier otro asunto relacionado con el presente Protocolo que acuerden las 

Partes. 

 

3. Cada Parte designará un punto de contacto dentro de su administración para facilitar la 

comunicación y la coordinación entre las Partes sobre cualquier asunto relacionado con la 

implementación del presente Protocolo y notificará a la otra Parte los datos de contacto de ese punto 

de contacto. Las Partes se comunicarán con prontitud cualquier cambio relativo a esos datos de 

contacto. 

 

 

 


